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revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Construcciones Deportivas
Castilla, Sociedad Anónima”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 7 de enero de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/1.276/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.721 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Ana Monroy Franch, contra la empre-
sa “Sintra Finance, Sociedad Limitada Uni-
personal”, sobre despido, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Diligencia.—En Madrid, a 10 de diciem-
bre de 2008.

La extiendo yo, la secretaria, para hacer
constar que con esta misma fecha ha corres-
pondido a este Juzgado de lo social, por el
turno de reparto, la demanda presentada por
doña Ana Monroy Franch, contra “Sintra Fi-
nance, Sociedad Limitada Unipersonal”, en
materia de despido. De lo que doy cuenta a
su señoría.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 10 de diciembre de 2008.

Parte dispositiva:

Por repartida la anterior demanda, con
la que se formará el oportuno procedimien-
to, regístrese en el libro registro correspon-
diente.

Se admite a trámite la demanda presenta-
da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria, la
audiencia del día 10 de febrero de 2009, a
las diez horas, en la Sala de audiencias de
este Juzgado, sita en la calle Hernani, núme-
ro 59, de esta ciudad, debiendo citarse a las
partes, con entrega a los demandados y a los
interesados de copia de la demanda y demás
documentos aportados, con las advertencias
previstas en los artículos 82.2 y 83 de la Ley
de Procedimiento Laboral.

Respecto a los otrosíes interesados: por
conforme, citando a la empresa demandada
para que comparezca al acto de juicio a fin
de practicar la prueba de interrogatorio de
parte u requiriéndose para que aporte la do-
cumentación solicitada por la actora.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
Antonio Martínez Melero.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma “Sintra Finance, Sociedad Limita-
da Unipersonal”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 7 de enero de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/1.252/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 895 de 2006 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Ana Belén Fernández de Sevilla, con-
tra la empresa “Sector Europeo de Limpie-
za, Sociedad Limitada”, sobre despido, se
ha dictado la siguiente resolución:

Providencia

Ilustrísimo señor magistrado-juez de lo
social, don Antonio Martínez Melero.—En
Madrid, a 18 de diciembre de 2008.

Por presentado el anterior escrito por don
Alberto Mansino Fernández, en nombre y
representación de doña Ana Belén Fernán-
dez de Sevilla, únase a los autos de su razón.

A la vista del mismo, se señala para com-
parecencia de incidente el próximo día 3 de
febrero de 2009, a las once y treinta horas,
que versará sobre los extremos solicitados
por el actor, citándose a la empresa deman-
dada a través de edictos que se publicarán en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, al no haber sido posible su locali-
zación en anteriores diligencias.

Notifíquese esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.—
La secretaria judicial (firmado).—El magis-
trado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Sector Europeo de Limpieza,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 18 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/1.254/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social del nú-
mero 1 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.605 de 2008, de este
Juzgado de lo social, seguido a instancias de
don Velik Ivanov Stoykov, contra la empre-
sa “Proyecto y Construcciones Moserko”,
sobre ordinario, se ha dictado la siguiente
resolución:

Diligencia.—En Madrid, a 18 de noviem-
bre de 2008.

La extiendo yo, la secretaria, para hacer
constar que con esta misma fecha ha corres-
pondido a este Juzgado de lo social, por el
turno de reparto, la demanda presentada por
don Velik Ivanov Stoykov, contra “Proyec-
to y Construcciones Moserko”, en materia
de ordinario. De lo que doy cuenta a su se-
ñoría.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 18 de noviembre de 2008.

Parte dispositiva:

Por repartida la anterior demanda, con la
que se formulará el oportuno procedimien-
to, regístrese en el libro registro correspon-
diente.

Se admite a trámite la demanda presenta-
da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio , en única convocatoria, la
audiencia del día 21 de julio de 2009, a las
diez y cuarenta horas, en la Sala de audien-
cias de este Juzgado, sita en la calle Herna-
ni, número 59, debiendo citarse a las partes,
con entrega a los demandados y a los intere-
sados de copia de la demanda y demás docu-
mentos aportados, con las advertencias pre-
vistas en los artículos 82.2 y 83 de la Ley de
Procedimiento Laboral.

Respecto a los otrosíes interesados por
conforme, citando a la empresa demandada
para que comparezca al acto de juicio a fin
de practicar la prueba de interrogatorio de
parte y requiriéndole para que aporte la do-
cumentación solicitada por el actor.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
Antonio Martínez Melero.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.


